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Mexicali, Baja California, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.1

Vistas las constancias que obran en el expediente, se advierten escritos de ocho

de septiembre, suscritos por las ciudadanas Silvia Ramírez Cuevas y Lidia

Aparicio Miguel, las cuales manifiestan que se les tenga por no interpuesta la

demanda, toda vez que, desconocen la firma de ellas contenidas en el escrito de

recursal presentado el uno de septiembre ante la Sala Superior del tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación; de conformidad con lo dispuesto por

los artículos 5, Apartado E, y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2,lracción l, inciso c),y 14, fracciÓn XXIV, de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,282 y 327 de

la Ley Electoral del Estado de Baja California y 47 del Reglamento del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

Úru¡CO. Se les requiere a las ciudadanas Silvia Ramírez Cuevas y Lidia Aparicio

Miguel, para que en un plazo no mayor de TRES OinS HÁglLgS contados a partir

de la presente notificación, acudan a este Tribunal a ratificar su escrito de mérito;

apercibidas que de no hacerlo, se les tendrá por desistidas de la instancia y se

resolverá lo que en derecho corresponda.

NOTIF|QUESE, por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el

bT'-*,

' Las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención contraria
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artículo 302, fracciones ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y
68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción JAIME VARGAS
FLORES, ante la Secretaria I de Acuerdos en funciones,
GIOVANNA v
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